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Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana sobre 
Régimen de Explotación para el año 2008 de la Unidad Hidrogeológica 
Mancha Occidental 
 
 La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en su 
sesión de 18 de diciembre de 2007 adoptó, entre otros, el acuerdo de prorrogar para 
2008 el régimen de explotación de la Unidad Hidrológica de la Mancha Occidental, 
según quedó definido en el texto publicado en el Diario Oficial de Castilla la Mancha de 
14 de febrero de 2007, así como en los Boletines Oficiales de Albacete, Ciudad Real y 
cuenca de 16 de febrero de 2007. 
 El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de terminación del régimen de 
explotación de 2007. 
 El plazo máximo de presentación, por la Comunidad General de Usuarios del 
acuífero, de la solicitud establecida en el apartado 5.10 del régimen de explotación, será 
el 15 de febrero de 2008. 
 
 El presente acuerdo se publicará en el diario oficial de Castilla La Mancha, así 
como en los Boletines Provinciales de Albacete, Ciudad Real y Cuenca. 
 
 Lo que se comunica para general conocimiento, advirtiendo que contra el citado 
acuerdo podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la correspondiente 
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura o ante el del mismo orden 
jurisdiccional en cuya circunscripción tenga su domicilio el interesado, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el diario oficial de 
Castilla la Mancha, de conformidad con los Arts 14, 45 y 46 de la ley de jurisdicción 
contencioso administrativa y potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el órgano que dictó el acto al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 Badajoz, 21 de diciembre de 2007. El Secretario General. Fdo.: Manuel 
Piedehierro Sánchez.     


